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contenga. Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración envia-

rá copias autentificadas del original o de la copia que

se conserve (art. 48.4 LJCA).

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuantos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados ante este órgano

judicial en el plazo de nueve días. La notificación se

practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que

regule el procedimiento administrativo común.

- Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 27/3/2012 a las 12:10 horas.

Deberá comunicar a este Órgano Judicial, si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contenciosos- administrativos en los que puedan

concurrir los supuestos de acumulación que previe-

ne el art. 38.1 de la LJCA. la autoridad o empleado

responsable de la remisión del expediente adminis-

trativo.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la

Administración demandada, y su personación se

entenderá efectuada por el simple envío del expe-

diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la auto-

ridad o empleado responsable de la remisión del

expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina

de recepción."

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el art.

59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede

a notificar a cuantos sean interesados en el proce-

dimiento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME..

Melilla, 17 de enero de 2012.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

118.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, por Orden nº   0063  de 9 de enero

de 2012, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 15 de diciembre de 2011 tiene

entrada en el Registro General de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, con número 64394, escrito de la

CONFERENCIA DE SAN VICENTE DE PAUL

"VIRGEN DE LA LUZ" solicitando un nuevo conve-

nio para la gestión del Centro de Acogida de

Atención al Drogodependiente y Familiares

enmarcado dentro de PROYECTO HOMBRE, du-

rante el periodo comprendido del 1 de enero al 31

de diciembre del presente ejercicio 2012.

Visto informe emitido por la técnico responsa-

ble, con el Visto Bueno de la Dirección General de

Sanidad y Consumo, en virtud de las competen-

cias que ostento al amparo de lo establecido en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con

los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma

de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiem-

bre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones VEN-

GO EN DISPONER la concesión de la subvención

directa solicitada a la entidad CONFERENCIA DE

SAN VICENTE DE PAUL "VIRGEN DE LA LUZ"

DE MELILLA, con CIF G -28256667, justificándolo

en razones de interés sanitario y social, con

arreglo a lo siguiente:


